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NOTARIO(A) ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA

NoTARiA CUADRAGÉSI[4A SÉPTIMA DEL cANToN QUITo

EXTRACTO

Factura: 002-001 -000039655

Escritur¿ N.: | 201 91201047p00c18

ACTó o
CONST¡TUCION DE SOCIEDADES EN LINEA

FEctlA DE OTORGAMIENTO: 120 DE FEBREIg DEL 2O1S, (10:00)

OTORGANTES

Nornb¡es/Razóñ eocirl Tipo intérvinilntc
idenlid¿d ,deñlificrción C6lid¡d

aéprcsenta

Natural VINUEZA PONCE ALVARO
DA!1D

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 1713158325
ECUATORIA socro(

Natuml
POIi]ILLA JIMENE.Z MANUEL
ALEJANDRO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CEDULA 1719313643 ECUATORIA socto(

A)

Nabral ORBEA R'OS CRISTIAN
ROSERTO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CEDULA 1717Uñ629

NA
sooo(
A)

ALBAN FERNANDEZJAIME
ANDRES

t,oti sus PRoPtos
DERECHOS cÉDurA 1722756!m ECUATORIA

NA
socro(
A)

No¡nbres/Rezón soc¡al Tipo ¡ntervinknte oocunrenlo de
lde¡{iffcac¡ón Nacionál¡d8d Crlidad

UBI(jACION

Proünc¡a I cantón Palroquia
PICHINCHA q!!Lo lcofócollAo

OESCRIPCION DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACÍO O
COl\llRATO: 1000.00

NOTARIO(A) ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA

.. ,l

ÑoTARIA cUADRAGÉS,MA SEPTIMA DEL CANTÓN oUITo

FIEL COPIA DEL ORIGINAL

Firmado Digitalmente por: ANA MARIA
VALLEJO ESPINOZA
Hora oficial Ecuador: 26/02/2019 11:28
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Factura: 002-001 -000039658
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20191701047C00548

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N' 2O19I70,IÍ}4?COO5¿8

RAzÓn: De conformidad al Art. '18 numeral 5 de la Ley Notar¡al, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que conesponde(n) a HABILITANTES y que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es).

Una vez p¡acticada(s) la c€rtificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una cop¡a de ellas en et

L¡bro de Certificaciones. La veracidad de su conténido y el uso adecuado del (los) documenlo(s) certificado(s) es de

responsab¡lidad exclusiva de la(s) persona(s) que to(s) ui¡l¡za(n).

QUlTo, a 20 DF FEBRERO DEL 2019, (10:02).

NOTARIO(A) ANA ¡'ARIA VALLEJO ESPINOZA

NorARiA cuADRAcÉsii."tA sÉpflMA DEL CANTóN oulTo

FIEL COPIA DEL ORIGINAL

Firmado Digitalmente por: ANA MARIA
VALLEJO ESPINOZA
Hora oficial Ecuador: 26/02/2019 11:29
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ESCRITURA PÚBLICA NO. 2OI9I7OIO47POO3I8
Factur¡ No.: 002001000039ó55

NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
IWIAS CORPORATION IWIASCOR CIA.LTDA.

OTORGADA POR: VINUEZA PONCE ALVARO DAWD y OTROS.

CAPITAL: USD 1000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de eUITO, provincia de pICHINCHA el día de hoy veinre de Febrero

de1 dos mil diecinueve, ante mi, DOCTORA ANA MARÍA VALLEJo
ESPINOZA, NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA det canrón eUITO,
comparecen a constituir la compañía IwIAs coRpoRATION IWIASCOR

CIA.LTDA., el señor VINUEZA PONCE ALVARO DAVID, de nacionalidad

ECUAT.RIANA, estado civil soLTERo, co' domicilio en teniente Bernal N5 t-
104 y Av La Florida de la ciudad de eUITO, cero nueve nueve ochenta y cuatro

cero oclro seiscientos doce, mail davidvinueza06@GMAll,CoM, por sus propios

y personales derechos; el señor ALBAN FERNANDEZ JAIME ANDRES, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la Av
cacha y Elias Godoy lote gsconjunto portal de catali'a casa diez CALDERóN
(CARAPUNGO) de la ciudad de euito, cero tueve ocho cuafo nueve cuatro cuenta

y dos cedro seis, mail jalbanpye@gmail.com, por sus propios y personales

derechos; el señor PORTILLA JIMENEZ MANUEL ALEJANDRO, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en Av
Giovanni Calles y palermo CALDERóN (CARAPIINGO) de la ciudad de euiro,



cero nueve sesenfa y dos noventa dos ochenta y tres diez, mail

manuelportillajimenez@gmail.com, por sus propios y personales derechos; el señor

ORBEA RIOS CRISTIAN ROBERTO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado

civil SOLTERO, con domicilio e'Salcedo Sg_130 y Av. Napo de la ciudad de

QUITO' ce¡o nueve nueve veinte y siete cuarenta y tres ciento ochenta y ocho, mail

cristianorbea@hotmail.com por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y

obligarse, a quienes identifique con su presencia y respecliva cédula de ciudadanía

y papeleta de votación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se

agregan' y quienes autorizan se obtenga el ce¡tificado persoral u.ico del Registro

Civil, para ser agregado conforme el articulo setenh y cinco de la LOGIDC que

adjunto; de 1o que doy fe; bien instruidos por mi ellla Notario(a), en el objeto

y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente,

de acuerdo a la minuta que me entrcgan, cuyo tenor es como sigue: ttsEñoR(A)

NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar

u'a de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA,- COMPARECTENTES.- Intervienen en er

Nornbre y
Apellidos o
Razón Social

Nacionalidad Iftado Civil Domicilio R€pr€seütsnt€
Nombre y
Apellido,
Según
Corresnonda

VINUEZA PONCE
ALVARO DAVII)

ECUATORIANA SOLTERO QlnrO

ALBAN
FERNANDEZ JAIME
ANDRES

ECUATORIANA CASADO CATDERÓN
(cARAPUNCO)

POR¡LLA JMENEZ
MANUEL
ALEJANDRO

ECUATORIANA SOLTERO cALDERÓN
(CARA¡IJNGO)

ORBEA RIOS
CRISTLAN ROBERTO

ECUATORIANA SOLTERO QI-TITO

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañia limitadq que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios



I

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas- TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍ¡, Títuto Primero (I). Del nombre, domicitio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1o).- Nombre.- El nomb¡e de 1a compañía que

se coostituye es IWIAS CORPORATION IWIASCOR CIA.LTDA.. Artículo

Segundo (2o).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en

el exierior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artlculo

Tercero (3o).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE

REVENTA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES (SUMINISTRO DE

SERVICIOS TELEFÓNICOS Y DE 1NTERNET EN INSTALACIONES

ABIERTAS AL PÚBLICO: CABINAS TELEFÓNICAS Y CIBERCAFÉS.); ASÍ

COMO TAMBIÉN PO¡NÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES

DE lNSTALACIÓN (MONTAJE) DE COMPUTADORAS

PERSONALES.VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR Y

PELETERÍA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS,VENTA AL POR

MENOR DE COMPUTADORAS y EQUTPO pERrFÉRrCO COTVTpUTACTONAL

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.ACTIVIDADES

RELACIONADAS A LA INFORMÁTICA COMO: RECUPERACIÓN E¡¡

CASOS DE DESASTRE TNFORMÁTICO, INSTALACIÓN DE PROGRAMAS

INFORMÁTICOS.ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓU Y OISNÑO NE

SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS

INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍE ¡g IES COML]NICACIONES.VENTA AL

POR MENOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS NO PERSONALIZADOS,

INCLUIDOS VIDEOruEGOS, INCLUYE CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS EN

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE

EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES: CELULARES, TUBOS



ELECTRONICOS, ETCETERA. INCLUYE PARTES Y-.PIEZAS EN

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE

CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO POR CORREO, POR INTERNET,

INCLUIDO SUBASTAS POR INTERNET, CATÁLOGO, TELÉFONO,

TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE PRODUCTOS AL CLIENTE.VENTA AL POR

MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO NO REALIZADA EN

ALMACENES NI PUESTOS DE MERCADO: VENTA DIRECTA O POR

VENDEDORES A DOMICILIO INCLUIDO LA VENTA MEDIANTE

MÁQUINAS EXPENDEDORAS, ETCÉTERA.SUMINISTRO DE SERVICIOS

DE TELECOMUNICACIONES POR LAS CONEXIONES DE

TELECOMUNICACIONES EXISTENTES: SUMINISTRO DE SERVICIOS DE

TELEFONÍA POR 1NTERNET (VOIP: VOICE OVER INTERNET

PROTOCOL).OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE iNFORMACIÓN

N.C.P.: SERVICIOS DE INFORMACIóN TELEFÓNICA, BÚSQUEDA DE

INFORMACIÓN A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO,

SELECCIÓN DE NOTICIAS, DE RECORTES DE PRENSA,

ETCÉTERA.ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS INFoRMÁTICOS A LAS

NECESIDADES DE LOS CLIENTES, ES DECIR, MODIFICACIÓN Y

CONFIGURACIÓN DE UNA APLICACIÓN EXISTENTE PARA QUE PUEDA

FI]NCIONAR ADECUADAMENTE CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN

DE QUE DISPONE EL CLIENTE.VENTA AL POR MENOR DE GRAN

VARIEDAD DE PRODUCTOS EN TIENDAS, ENTRE LOS QUE

PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL

TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS

OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES,

APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTiCOS,

ETCÉTERA.OPERACTÓN DE srrros wEB euE FUNCTONAN coMo

PORTALES DE INTERNET, COMO LOS SITIOS DE MEDIOS DE DIFUSIÓN



QUE PROPORCIONAN CONTENI.DOS QUE SE ACTUALIZAN

PERIÓDICAMENTE Y LOS QUE UTILIZAN UN MOTOR DE BÚSQUEDA

PARA GENERAR Y MANTENER AMPLIAS BASES DE DATOS DE

DIRECCIONES DE INTERNET Y DE CONTENIDOS EN UN FORMATO QUE

FACILITE LA BÚSQUEDA.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA

ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS SIGUIENTES (YiO

ESCRITURA DEL CÓDIGO INFORMÁTICO NECESARIO PARA SU

CREACIÓN Y APLICACIóN): PRoGRAMAS DE SISTEMAS oPERATIVos

(INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIóN),

APLICACIONES INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y

PARCHES DE CORRECCIÓN), BASES DE DATOS Y PÁGINAS

WEB.REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE: COMPUTADORAS DE

ESCRITORIO, COMPUTADORAS PORTÁTILES, SERVIDORES

INFORMÁTICOS, COMPUTADORAS DE MANO (ASISTENTES DIG1TALES

PERSONALES), UNIDADES DE DISCO MAGNÉTICO, UNIDADES DE

MEMORIA USB Y OTROS DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO;

LTNDADES DE DISCO ÓPTICO (CD-RW, CD.ROM, DVD-ROM, DVD-RW),

MÓDEMS INTERN0S Y EXTERNoS, IMPRESORAS, PANTALLAS,

TECLADOS, MTONES, PALANCAS DE MANDO Y BOLAS RODANTES,

PROYECTORES INFORMÁTICOS, ESCÁNERES, INCLUIDOS LECTORES

DE CÓDIGO DE BARRAS.. En cumplimiento de su objeto, la compañia podrá

celeb'rar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4o.- plazo.- El

plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capitat, Artículo

Quinto (5').- Capital y de las participaciones,- EI Capital Social es de UN MIL

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL participaciones

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero QII). Del gobierno



y de la administracién. Artículo Sexto (6o).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a 1a junta general de socios, y su administración al Gerente

General y/o al Presidenfe, según corresponda. La representación legal, judicial y

extrajudicial les corresponderá al Gerente Ceneral y/o al Presidente en forma

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento

pam actud del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los

indicados Administradores será de CUATRO afios pudiendo ser reelegidos

indefinidamente. Artículo Séptimo (7o).- Convocatorias.- La convocatoria a junra

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañia, mediante aviso

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio

principal de la compañia, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo

menos, respecto de aquél en ei que se celebre la reunión. En tales ocho dias no se

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo

(8o).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compafiías.

Artículo Noveno (9o),- El P¡esidente y el Gerente General ejercerán todas las

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañias. Título

Cuarto (IV). Disolución y liquidacién. Artículo Décimo ( 10o).- Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará confo¡me se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO

DE SUSCRIPCIóN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAI-.

Nomhr€ de lo$
socios

Número de
Participaclo¡es

C¿pit¿l C¿pit¡l pag{do Cspit¿l ptrgsdo
ltumersrio

C¡pit¡l pg¡do
cepec¡e

Capitsl por
prger

VINUET-A
PONCE

342 342.0 342.0 1420 00 0.0

ALBAN
i]]II\ANDEZ

20.1 204 0 204.0 204 0 0.0 00

PORTII-I,A
NMENEZ
MANUEL
ALEJANDRO

142 342.0 342.0 342_0 00 0.0

ORBEA RIOS
CPJSTIAN

lt2 lt2.o 2 0 ¡12.0 00 0.0



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- para los periodos

señalados en el articulo sexto (6") del estatuto, se designan como presidente de la

compañía a1 (o a la) señor (o señora) PORTILLA JIMENEZ MANUEL

ALEJANDRO, y como Gerente General de la misma a1 (o a la) señor (o señora)

VINUEZA PONCE ALVARO DAVID, respectivamenre. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGTN DE FONDOS,. LOS

comparecientes, DECLARAMOS BAJO ruRAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizat las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañia provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- Df,CLARACIóN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtelción de

los correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funciouamiento de la

compañia.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los conrratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en e1 cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fij ado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a laLey y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios, o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)

Nota¡io(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA



AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente co¡ los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celeb¡ación de

la presente esc¡itura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

¡atifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

PONCE ALVARO DAVID
CEDULA: 1713158325

PORTILLA JIMENEZ MANUEL ALEJANDRO
CBDULA: 1719313643

Identificacion: 1 7 1 1 983583

Firma Socios:

/--
ALBAN FERNANDEZ JAIME ANDRIS
CEDULA: 1722756960

ORBEA RIOS

CEDULA: 1717006629

Firma Notario(a) Público(a):

FIEL COPIA DEL ORIGINAL

Firmado Digitalmente por: ANA MARIA
VALLEJO ESPINOZA
Hora oficial Ecuador: 26/02/2019 11:31



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de R€gistro C¡vil, ldentiflcación y Cédulación

CERTIF¡GADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENTIDAD

Número ún¡co de identificación: 1719313643

Nombres del ciudadano: PORTILLA JIMENEZ MANUEL ALEJANDRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡miénlo: ECUADOR/PICHINCHÁ/QU|TOICHAUPiCRUZ

Fecha de nacimiento: I DE NOVIEMBRE DE 1988

Nacional¡dad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Gónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: PORTILLA MANUEL MESTAS

Nacionaf idad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: JIMENEZ POEMA V|CTOR|A

Nac¡onalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 201 'l

Cond¡ción de donante: St DONANTE pOR LEy

lnformación ceúmcada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2019

Em¡sor: VALLFJO ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 47 - pICH|NCHA - eUtTO

N'de cerl¡licado: 192-199-90934 ! ,i . I

il ililtilililüililffilillilllllllililillilill ,Hffi.192- 199-9o93¡! 
Directcr ceneral del Registro c¡vil, identijicación y cedulación

vrgench del documento J €f¡dáción o 1 mes desde el día de su emisión. En ca6o de presentar ¡nconvenientes con este documento escdba a enll¡e¿@rcgl3troclv¡l.gob.éc



REPUBLICA DEL ECUADOR
Direcc¡ón Genéral de Registro C¡vll, ldentif¡cación y Cedulac¡ón

Dlrecc¡ón Gene,al de Registro Glvll,
ldent¡ficación y Cedulación

1719313643

PORTILLA JIMENEZ MANUEL ALEJANDRO

INFORMAGION ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

l. lnformación referenc¡al de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO RÉGISTRA DISCAPACIDAD

'1.- La ¡nformación delcarné de d¡saapacidad es consultada de manera d¡recta al Ministeío de SaÍud Pribl¡ca - CONADIS en ca6o de
inconsistencias acudir a ia fuente de inform¿ción

lnformación certificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2019

Emisofi VALLEJO ESPINOZA _ PICHINCHAAUITO-NT 47 . PIcHINCHA. oUITo

N' de certificado: 1 9&1 99-90945

r illlfiilltilllililtililililil]ilutililil
198- 199-9fi945
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REPÚBL¡CA DEL ECUADOR
Direcc¡ón General de Registro C¡v¡¡, ldent¡ficación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1722756S80

Nombres det c¡udadano: ALBAN FERNANDEZ JATME ANDRES

Condición ciei cedutado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ptCHtNCHA/eU|TO/SANTA pRtSCA

Fecha de nacimiento: 22 DE MARZO DE 19BB

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucc¡ón: SUpERtOR

Profesión: tNGENIERO

Estado civit: CASADO

Gónyuge: CRUZ LOYA LtLIANA VANESSA

Fecha ds Matrímonío: 22 DE JUNIO DE 2OlB

Nombres del padre: ALBAN JAIME RAUL

Nacionalidad: ECUATORTANA

Nombres de la madre: FERNANDEZ GLORIA INES

Naeionaliciad: ECUATORIANA

Fecha de expsdic¡ón: 22 DE JUNIO DE 2018

Condición de donante: NO DONANTE

lnformac¡ón certiÍcada a ¡a fecha: 20 DE FEBRERO DE 2019
Emisor: VALLEJO ESP|NOZA - ptCHINCHA-eUjTO-NT 47 _ ptCHINCHA - eUtTO

N" de cert¡ficadoi 192-199-91S75 ti i
-, ll- -,-..;.L../ri(1¿1{i.r ¡.'\, t\{,r. J.J'!

Lcdo Vlcente TaEno G
Dii'ector ceneral dej Regisko Cjvil, ldentif,cacióñ y Cedulac¡ón
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de R€g¡stro C¡vil, ldént¡i¡cación y Cedulación

Dii€cc¡ón General de Reglstro Civll,
ldentificac¡ón y Cedulación

1722756960

ALBAN FERNANDEZ JAIME ANDRES

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

l. lnformación referencial de ciiscapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de d¡scápacidad es @nsultada de manera d¡recia al Ministerio de Satud públ¡ca - CONADIS en caso de
incan$istencias acudii a ia fuente de ¡nformación

lnformac¡ón cortificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2O1S

EmisoT: VALLEJO ESPINOZA. PICHINCHA-QUITo.NT 47 . PIcH¡NcHA. OUITo

N' de cert¡ficádo; 195-199-91593

r ilililtilililIililfftilililtilfftilililnt
195- 199-q1593
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REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡rección General de Registro C¡vit, tdentif¡cáción y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1713158325

Nombres del c¡udadano: V¡NUEZA PONCE ALVARO DAVID

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ÉCUADORIPICHtNCHAIQUITO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1988

Nacionalidad: ECUATORIANA

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: VINUEZA STLVA ALVARO GAR|BALD|

Nacionalidad: ECUATORTANA

Nombres de la madre: PONCE D|AZ MIRIAN DEL CARMEN

¡¡ac¡onalldad: ECUATORIANA

Fecha de exped¡ción: 6 DE AGOSTO DE 2013

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2O1g

Emisor; VALLEJO ESPIIIOZA - PtCHItiCHA-OUiio-tiT 47 - ptCHtNCHA - OUTTO

Oirecclón ceneraf de Reglstro (lvil,
ldentifi cación y Cedul¡ción

Sexo: HOMBRE

ti i
* . ¿.. L'./.1,4í{/rf r 

I:1i, L\t
j .,-- n,? ., -J

Lcdo. Vicente Talano c
Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulacjón

N' de certificado: 198-199-90785

r ililtililililililililtililililililil]ililil
194- 199 9C'7S5

La institrción o peFonq ¿nte quien se presente este c€fifcado deberá validario en:httpsJfvirtuat,tÉgistroctvit.gob.ce, coñbrme a ta LoGlDAc An.4, numerat 1 ys la LcE.
Vigeñcia deldocume.no 1 validación o 1 més desde eldla de su emis¡óñ. En caso de presentar i¡convenieñtes cofl este documento escÍba a enllnéa@regtstroclvil.gob.ec



REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡rección General de Reg¡stro Civil, ldent¡ficación y Cedulac¡ón

Dlrección Genéral .le Registro Civil,
ldent¡ficación y Cedulación

1713158325

VINUEZA PONCE ALVARO DAVID

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

1. lnformacién referencial de discapaciciad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información de¡carné de discapacidad es @nsultada de manera directa al Minister¡o de Salud Pública - CONADIS en casode
incünsistencias acudi¡ a la fuente de ¡nformacÍóñ

lnformación cefificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2019

Emisof: VALLEJO ESPINOZA - PICHINCHA-QUITo.NT 47 - PIcHINCHA - oUifo

N" de ceÍtificado: 196-199-90847
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Vlg€hciá deidocumento I validáción o 1 mes d€sde eldia de su emis6n. En caso de presentar inconvenientes 6on este documehto escriba a enlinea@¡églsttocivil.gob.ec

Di.ecc¡ón Genéral de Reg¡stro Clvll,
ldent¡ficac¡ón y CedulaciónREPUBLICA DEL ECUADOR

Direcc¡ó¡ Generál de Reg¡stro Civ¡¡, ldent¡f¡cac¡ón y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1717008629

Nombres del ciudadano: ORBEA RIOS CRISTIAN ROBERTO

Condición del cedulado: CiUDADANO

Lugar de nacimionto: ECUADORIPICHINCHAIQUITO/CHTMBACALLE

Fecha de nec¡miento: 3 DE AGOSTO DE 1988

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado C¡vil: SOLTERO

Cónyuge: No Reg¡stra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: ORBEA DONOSO EUCLTDES ROBERTO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: RIOS BAYAS RUTH SAYONARA

Itac¡onalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedic¡ón: 19 DE ENERO DE2A17

Condición de donante: Sl DONANTE

lnfa¡mación certiÍcada a la iecha: 20 DE FEBRFRO DE 2019

Emisor: VALLEJO ESPINOZA - PICHINCHA-OUITO-NT 47 - PtCH|NCHA - eUrTo

N" de cert¡ficado: 197-199-91653 ¡,i r'
. J..l-r i*'Ii(u! ,|J't^\lu4

,, JJ

Lcdo Vicente Taiano G
Drrector General del Reg¡stro Civil, lde ¡ficación ,l Cedulación



REPUBLICA DEL ECUADOR
Direcr¡ón Ceneralde Reg¡stro Civ¡1, ldenüficación y Cedulación

Dir€ccfón ceneral d€ Reglstio Civll,
ldentif¡cac¡ón y Cedulación

1717006629

ORBEA RIOS CRISTIAN ROBERTO

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

J. lnformación referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1-- La información delcarné de dlscapaoidad es consultada de manera di.ecta al Minister¡o de Salud pública - CONADIS en caso de
incon¡istencias acud¡r a la fuente de infonrrac¡ón

lnformac¡ón ce.t¡ficada a ta fecha: 20 DE FEBRERO DE 2019

Emisor: VALLEJO ESPINOZA - PICH|NCHA-eU|TO-NI47 - pICHtNCHA- OUTTO

N" de certificado: 195-199-91668

il |ililililililililililtilliltiluililililtil
195-199-91669
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